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Teniendo en cuenta que, por un lado, a folio 219 del expediente obra escrito de la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, a través del cual solicita impartir aprobación al 
avalúo comercial para proceder con el remate y, por el otro, se encuentra ejecutoriado el 
auto del 1° de julio de 2020 (fl. 221) mediante el cual se impartió aprobación al avaluó 
comercial del bien inmueble objeto del gravamen hipotecario, seria del caso fijar fecha y 
hora para la práctica de la diligencia de remate.  
 
No obstante, se advierte que si bien es cierto el parágrafo del Artículo 452 del CGP describe 
lo relativo a las pujas electrónicas en materia de remates, también lo es que, a la fecha, no 
se cuenta con la reglamentación para la implementación de la subasta electrónica por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura, no pudiéndose tampoco llevar a cabo la aludida 
diligencia de manera presencial, en atención al estado de emergencia económica, social y 
ecológica decretado en todo el territorio nacional con ocasión de la pandemia del COVID 
19, pues no puede desatenderse que al tenor de lo preceptuado en el Artículo 2° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, todas las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales, deben 
practicarse por medios electrónicos.  
 
En ese sentido, hasta que no exista reglamentación sobre el correcto desarrollo virtual de 
las audiencias de remate y en aras de garantizar los principios de transparencia, integridad 
y autenticidad en este tipo de diligencias, el Despacho SE ABSTENDRÁ de programar las 
mismas.  
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